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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 Nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE LUZ DARY TELLO HURTADO Y OTROS 

ACCIONADO FOMAG Y OTROS  

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00011-00 
 

 
 
Auto de sustanciación N° 751. 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
Mediante auto de 12 de octubre de 2021, se corrió traslado a la parte accionante y a 
COSMITET LTDA. del dictamen pericial practicado por la Universidad Nacional de 
Colombia para que formularan por escrito las solicitudes de aclaración o 
complementación que consideraran pertinentes de conformidad con el artículo 228 
del CGP, enunciando de forma clara y suficiente las razones que sustentan el 
requerimiento y presentado de forma expresa los interrogantes que debía resolver la 
perito.   
 
Dentro del término de traslado la parte accionante solicitó la “aclaración y/o 
complementación del dictamen” presentando un listado con cinco (5) interrogantes 
específicos dirigidos a la perito encargada de rendir el dictamen.   
 
En consecuencia, se remitirá la solicitud presentada por la parte accionante al 
Departamento de Obstetricia y Ginecología de la Universidad Nacional de Colombia 
para que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 228 del CGP se lleve a cabo la 
aclaración y la complementación del dictamen pericial emitido por la Dra. Diana 
Carolina Vargas Fiesco. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 del CGP, el 
Despacho requerirá a la Universidad Nacional de Colombia y a la perito encargada 
de rendir el dictamen para que aporte “los títulos académicos y los documentos que 
certifiquen la respectiva experiencia profesional” y complemente el pronunciamiento 
con los parámetros establecidos en dicha norma.  
 
Para la remisión de lo solicitado se concede a la Universidad Nacional de Colombia 
el término de quince (15) días.  
 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
 



 
 

2 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Universidad Nacional de Colombia para que resuelva 
la solicitud de aclaración y/o complementación presentada por la parte accionante 
frente al dictamen pericial practicado por la Dra. Diana Carolina Vargas Fiesco. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR a la Universidad Nacional de Colombia para que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 del CGP aporte “los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional” 
de la perito encargada de rendir el dictamen y complemente el pronunciamiento de 
acuerdo a los requerimientos establecidos en dicha norma.  
 
TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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